
 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de enero del 
año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO EJECUTIVO 

No. 110013105032-2011-00828-00, informando que tiene programada fecha para audiencia. 
Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial y revisada la contestación de la demanda y la oposición 
presentada por la parte ejecutante el Despacho observa que se libró mandamiento de pago 
por conceptos que no son procedentes dado el fallecimiento del señor HERNANDO 

ORÓSTEGUI GÓMEZ y se omitió librar mandamiento por otro concepto, razón por la cual 
debe subsanarse el yerro cometido a efectos de no vulnerar los derechos de las partes; así 
las cosas, se dispone: 
 

1. MODIFICAR el numeral primero del auto de fecha 17 de julio de 2023, mediante el 
cual se libró mandamiento de pago, el cual quedará así: 

 
“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a 
favor de MARÍA DEL TRANSITO AFANADOR BAUTISTA y ANGELA MARÍA 

ORÓSTEGUI AFANADOR (como sucesoras procesales del señor HERNANDO 

ORÓSTEGUI GÓMEZ) por las siguientes sumas y conceptos: 
 

• La suma de CIENTO CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTISIETE 
CENTAVOS M/CTE ($105.480.449.27) por concepto de retroactivo pensional 
desde el 9 de abril de 2007 hasta el 18 de septiembre de 2019, retroactivo del cual 
se autoriza descontar los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud que le 
correspondan al pensionado. 
 

• Por la indexación del retroactivo pensional desde la fecha de causación de cada 
una de las mesadas adeudadas hasta el momento de su pago definitivo. 
 

• Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000.00) por concepto 
de costas aprobadas.” 

 
2. CÓRRASE TRASLADO de la presente decisión a la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES por 
el término de diez (10) días hábiles para que la conteste, el cual comenzará a correr 
a partir de la notificación de la presente decisión por estado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


